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se plantean en las disposiciones á que 
estas observaciones se refieren.

ministrativo. Cada artículo exige una 
discusión amplia y habrá que dedicár
sela.
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Salieron los Decretos de Hacienda, y a 
fuer de sincero, he de deplorarlo, porque 
español antes que nada, sólo aciertos 
deseo para los Gobiernos de mi país, 
cualesquiera que ellos sean. Salen tam
bién notas y réplicas oAciales contra las 
objeciones que se hacen a aquellas dis
posiciones ministeriales, y ésto nos auto
riza a los demás a discutir y a todos nos 
obliga a colocarnos en planos de mode
ración en la forma y de frío raciocinio 
en el fondo, ya que la buena fe acompa
ña a ambas partes.

No por ganas de zaherir ni por habili
dad dialéctica, sino como prueba de que 
las coincidencias se producen cuando 
menos se esperan, es lo cierto que lo pri
mero que he tenido que hacer para re
dactar este artículo, es exhumar otro 
que escribí en 1917 contra el proyecto 
de «Régimen Ascal de la propiedad», del 
Sr. Alba. Pero de aquí la única deduc
ción, en su caso, sería contra los libera
les que ,ahora se indignen, ya que de su 
liberalismo se olvidaron antaño en esa 
como en doscientas ocasiones más.

Tanto en el preámbulo como en las 
notas de discusión, se insiste en que 

poco la propiedad territorial, y 
habrá que comenzar por distinguir en
tre la rústica y la urbana, lamentable
mente comprendidas por el Decreto en 
una suma de sumandos heterogéneos que 
en nada se parecen. Venga un Decreto 
para cada una y comenzaremos a plan
tear bien la cuestión. ¿No parece absur
do que funcionando regularmente los 
Registros fiscales en las grandes pobla
ciones como Madrid, que con toda perio
dicidad acusa las alzas y bajas, se 
moleste a los propietarios con nuevas 
declaraciones? ¿A qué dos Registros o 
dos Catastros? Ademas, en lo urbano, 
debería comenzar la Hacienda por tener 
orden. Ahora mismo obliga a pagar con
tribución por lo que deben rendir los pi
sos. Pero como prohibe subirlos hasta esa 
cuantía en aplicación del Decreto de al
quileres, ha tenido que ir al sistema de 
que la contribución, por la diferencia 
entre lo que los pisos rentan y lo que el 
Fisco dice que deben pagar, la cobre el 
casero a los inquilinos. El inquilino ve su 
alquiler aumentado en una cantidad por 
el casero, que no la percibe, sino que la 
entrega a la Hacienda como contribu
ción por un exceso de valoración del 
piso, que es puramente nominal, porque 
el casero no la embolsa. Es decir, cobrar 
contribución sin base rentista.

Si en lo rústico se persigue una mayor 
cobranza, el fracaso va a ser total, por
que el Decreto, después de perturbarlo 
todo, va a ser inaplicable. Los procedi
mientos para las declaraciones, la com
probación, las multas, las expropiacio
nes, la duplicidad de Catastros, la eterna 
tela de Penélope, comenzándolo y todo y 
no concluyendo nada; las obligaciones 
impuestas a los acreedores hipoteca
rios (¿?), a los Notarios, a los Registra
dores, la modificación fundamental, de 
leyes sustantivas garantizadores de de
rechos ciudadanos, las subastas, los tan
teos, los retractos, las denuncias, todo 
conduce a un caos jurídico, fiscal y ad-

Comencemos por el principio. El ar
tículo 1.® concede un plazo de menos de 
tres meses para que los propietarios de 
fincas rústicas o urbanas declaren los 
verdaderos valores en venta y en renta 
de aquéllas. Se entenderá por valor en 
venta la suma de dinero por la que en 
condiciones normales se hallaría comprador 
para el inmueble, y por valor en renta 
el importe de la renta líquida que el in
mueble sea susceptible de producir, cual
quiera que fuera su rendimiento efectivo. 
¿Caben más ambigüedades en menos pa
labras? ¡Declarar el verdadero valor! Y 
¿qué se yo cuál pueda ser? A mí me pa
rece uno. Pero ¿puedo jurar que sea el 
verdadero? ¿Se ignora que en esa deter
minación influyen doscientos factores, 
todos ajenos a mí, y la mayoría de orden 
psicológico? Y ¿voy a responder si me 
equivoco?

¡Las condiciones normales! ¿Dónde se 
encuentran? Veinticinco años he estado 
en la vida pública y jamás se ha vivido 
en normalidad. ¿Lo estamos ahora? Pero 
¿no aflrmamos todos a diario que el mun
do, y más especialmente cuanto afecta 
al orden económico, está completamente 
desquiciado? ¿Qué se entiende por con
diciones normales? Una mera suposición 
o una hipótesis, y con obstrucciones no 
se gobierna. ¡Hallar comprador! ¿Y si 
yo no lo necesito? ¿Quién es capaz de 
saber cuándo ni cómo encontraría ad- 
quirente para una Anca suya? Esas tasa
ciones, al que habrá que pedirlas, es al 
que vaya a comprar, porque las Ancas 
no valen más que lo que se da por ellas. 
Pero para comprobar la valoración, ire
mos preguntando uno por uno a los ve
cinos del pueblo si ¿adquirirían el predio 
por la tasación dada? Hallar comprador 
supone buscarlo. ¿Es que se va a com
prometer el Estadó a proporcionarlos? 
¡Menuda tarea!

Y ¿qué decir del vocablo susceptible? 
¡Lo que una Anca puede producir! Ya sé 
que otros textos anteriores lo decían. 
Pero ¿se han cumplido? Y ¿son justos? 
El que se proclame un error desde hace 
tiempo, no lo legitima. El comunismo se 
predica desde Esparta y no lleva trazas 
de redimirnos. Pero ¿es que se va a de
dicar el Estado a decir a cada español 
la manera de obtener provechos de su 
hacienda?

Calcúlese lo que representará de tiem
po, de personal y de pendencias la veri
ficación, finca por finca, de la susceptibili
dad de producción de cada una. Si se 
trata de propiedades grandes ¿dará el 
Estado los medios para cultivar bien? 
Porque no bastará con decir lo que se 
debe hacer. Habrá que poder hacerlo. Y 
¿en las parcelas pequeñas? ¿Se ignora 
que en su gran mayoría los caudales es
pañoles son cortos y se poseen en multi
tud de hazas o suertes?

Y, mientras tanto, definid lo que se en
tenderá por fincas y fijad las caracterís
ticas de la unidad de explotación. ¡Ah! 

y aclarad el alcance del art. 2.° cuando 
se reserva a la hacienda el derecho de 
hacer la comprobación. Ese arbitrio de
muestra que no se sabe la diferencia 
qntre el valor en venta y en renta. Pero 
el primero, como base de tributación, 
significa la implantación del importe 
sobre el capital y hay que proclamarlo 
así y armonizarlo con el de derechos ne
cesarios, que el pagarse cada quince o 
veinte años computa la plus valía.

Por un viaje a Basilea para concurrir 
a una Asamblea de carácter social, no 
puedo seguir la discusión. Pero regreso 
pronto y el tema no habrá perdido nada 
de su actualidad.

El Vizconde de EZA.

ESTE NÚMERO
HA SIDO REVISADO POR LA CENSURA

Nuestra política arancelaria y dispo- - 
siciones especiales sobre preferencias, 
auxilios y subvenciones, conceden pro
tección muy grande a productos y explo
taciones industriales, abandonando en 
cambio a la libre concurrencia a nues
tros productos agrícolas, con lo cual se 
nos encarece, grandemente lo que necesi
tamos adquirir para vivir y trabajar y 
se deprecia también grandemente cuan
to nosotros producimos. Las tasas y res
tricciones para la venta de productos 
nuestros y la intervención oficial en la 
compra de alguno de ellos nos causan 
nuevos perjuicios y perturbaciones no 
pequeñas. Y en todo esto y en todas las 
consecuencias que de ello se desprenden 
puede y debe encontrarse la principal 
causa, de la creciente despoblación de 
nuestros campos y de esas artificiosas 
aglomeraciones industriales y urbanas 
tan poco convenientes para nuestro des
envolvimiento nacional. La propiedad 
rústica y cuantos con ella estamos iden
tificados, somos los más y no somos los 
peores; alejados del bienestar y comodi
dad de las grandes urbes, cultivamos la 
tierra que es lo que esencialmente cons
tituye la Patria, y al elevar nuestras 
quejas arrogamos fije en ellas su aten
ción y la fije el Gobierno entero y se dig
nen tenerse presente que no pedimos 
preferencias ni subvenciones, ni auxilios 
de ninguna clase, que pedimos única
mente que se ponga fin a desigualdades 
que siempre hemos considerado alta
mente perjudiciales a los intereses ge
nerales en toda la nación.

Gravemente nos preocupa también a 
todos la necesidad de nivelar los presu
puestos de gastos e ingresos del Estado 
y firmemente creemos que podría conse
guirse con la reducción de los gastos a 
lo indispensable y con la supresión de 
organismos de caro sostenimiento, y 
cuyo intervencioñismo dificulta nuestra 
vida económica complementadas con la 
desaparición de las ocultaciones tributa
rias y desigualdades contributivas exis
tentes, pues todos los españoles en todas 
las provincias y en todos los oficios y 
profesiones debemos contribuir propor
cionalmente a nuestros haberes al le
vantamiento de las cargas públicas. Y 
seguramente son muchos los que con 
nosotros creen que la severa reducción 
en los gastos debe preceder a la impo
sición de mayores esfuerzos tributarios 
si llegaran a ser precisos.

Ocultaciones tributarias.

Merece nuestros elogios como debe 
merecer los de todos los buenos ciuda
danos cuantos trabajos haga el Poder 

publico para descubrir las ocultaciones 
tributarias existentes y para que los que 
vivimos del campo como todos los demás 
ciudadanos contribuyamos igualmente a 
los gastos públicos. Plausibles son estos 
propósitos y plausible es también que su 
desenvolvimiento se aplique un saluda
ble rigor, pero éste y aquéllos deben 
inspirarse siempre en el más profundo 
respeto al derecho de propiedad.

Difícil, muy difícil es la fijación del 
valor de una finca y la determinación de 
su lenta, pues depende de factores muy 
complejos y de tasaciones sujetas a va
riaciones muy grandes. Los propietarios 
todos deben dar siempre gustosos cuan
tos datos tengan sobre sus fincas y han 
de procurar completarlos con interés 
grande, pero debe tenerse muy presente 
que a pesar de su natural interés en co
nocer sus fincas, frecuentemente sólo 
saben de ellas muy poco más de lo que 
dicen los títulos de propiedad, que ni en 
la extensión son siempre exactos, y lo 
que puedan deducir de las rentas que 
producen que suelen ser muy bajas aun 
cuando esta afirmación no esté en armo
nía con lo que se dice sobre la tiranía 
del propietario con sus colonos.

Con esa falta de datos que la parcela
ción de la propiedad y el escaso valor 
en general de las fincas extensas deter
minan en gran parte y con esa baratura 
de las rentas no sería extraño que la fija
ción del valor de la finca por el dueño 
sea inferior en un 25 por 100 al valor 
que en definitiva fijara la Administra
ción, y nos parece de gravedad extraor
dinaria el que por esa diferencia de 
valor se prive al propietario de su finca 
y quede toda la propiedad española su
jeta a ese riesgo. Y es de interés añadir 
que este gravísimo riesgo se acrecienta 
enormemente con la intervención que 
para denunciar la ocultación de valor 
se da a la iniciativa particular, con los 
premios e intervenciones que a ésta se 
conceden y por el aumento de valor en 
que por variadísimos motivos pueden 
tener las fincas para algunas personas.

La determinación del valor de las 
fincas debe corresponder a la adminis
tración debiendo merecer respeto lo que 
sobre el particular y sin perjuicio de las 
rectificaciones que pudieran estimarse 
procedentes tiene hecho. Y si el propie
tario no cumpliera con el deber de faci
litar a aquella cuantos datos pueda tener 
y le sean precisos, es lógico que se le 
castigue con el rigor procedente, pero 
,sin aplicarle más sanciones que aquellas 
de carácter fiscal a que se haya hecho 
acreedor.

Y en cuanto a lo que sobre la deter
minación de la renta se dispone, causa 
verdadero asombro que se pretenda fijar 
«la que el inmueble sea susceptible de 
producir, cualquiera que fuese su rendi
miento efectivo».

También debemos llamar la atención 
sobre la aplicación de las causas de ex
propiación que con sorpresa nuestra se 
fijan en este Decreto y que constituye 
un motivo más de alarma del propieta
rio, como lo constituye también el que el 
valor fiscal con pequeñísimos aumentos, 
sea el regulador para las indemnizacio
nes por expropiaciones de fincas o de 
pequeñas partes de las mismas.

La Administración pública debe de 
saber muy bien, por lo sucedido con el 
Catastro, el tiempo necesario para poder 
fijar el valor de las fincas, y llama nues
tra atención que se conceda al propie
tario para las declaraciones que de él 
se pretende, el breve plazo que media 
hasta 31 de Marzo próximo, mayor
mente si se tiene presente el tiempo ne
cesario para la reglamentación de esos 
Reales decretos y las manifestaciones 
del Ministro expresando su deseo de oír 
atentamente cuantas observaciones se 
le hagan sobre los graves problemas que

Nos ha causado sorpresa la obligación 
que se establece de inscribir los contra
tos de arrendamiento y el que de ello 
dependa su validez en contradicción no
toria con los eternos principios de dere
cho y con todas nuestras disposiciones 
legales. Los contratantes son los que 
siempre deben resolver la forma y so
lemnidades con que deben otorgar sus 
contratos.

El número grandísimo de los arren
damientos, la corta duración y escasa 
importancia de muchos, el esfuerzo y 
molestias que en nuestros campos su 
inscripción exigiría son causas que cree
mos imposibilitarían el cumplimiento de 
esta obligación, que por barata que fue
ra, habría de originar gastos y aumentar 
considerablemente nuestra complicada 
Administracción.

De mayor interés son las inscripciones 
en los Registros de la Propiedad y las 
trasmisiones de fincas por actos «inter
vivos» ó <mortis causa», que llevan apa
rejados el pago de derechos de impor
tancia a la Hacienda, y lo que sobre esto 
sucede, confirma lo que sobre la inscrip
ción de los arrendamientos exponemos.

Y también nos parece debe fijarse la 
atención, sobre la prohicición de que el 
precio del arrendamiento exceda del co
rrespondiente al valor fiscal de la finca, 
pues el precio del arrendamiento como 
el de todas las cosas está sujeto, y ha de 
estarlo siempre a las oscilaciones que 
las leyes de la oferta y la demanda de
terminan y que algunas veces llegan a 
ser causa de que no haya arrendatarios 
que aprovechen las fincas.

Inspirados siempre en el deseo nuestro 
de limitar alo indispensable el inter
vencionismo del Estado que tanto se 
prodiga, que tanto cuesta y que tanto 
di Acuita nuestro desenvolvimiento eco
nómico, nos sorprende lo que se dispone 
sobre la obligación de llevar en varios 
casos librds en que se anoten las ventas y 
operaciones industriales y comerciales.

Todos debemos ver con agrado que las 
explotaciones agrícolas vayan acompa
ñadas en las mismas fincas de las trans
formaciones industriales de que son sus
ceptibles los productos en ellas obtenidos 
y no nos parece procedente que al que 
esto haga se le imponga, cuando pague 
una contribución de 600 pesetas, la obli
gación de llevar un registro diario en 
que se anoten todas las operaeiones que 
excedan del valor de 10 pesetas. Esta 
obligación causaría molestias grandes y 
es difícil de cumplir siempre y muy es
pecialmente en nuestros campos con la 
falta cada vez mayor de personas, de 
tiempo y de medios para ello, y produce 
verdadero asombro ver que la falta de la 
inscripción en el libro de ventas pueda 
ser causa de que los Juzgados y Tribu
nales no admitan ni trámites reclama
ciones procedentes de ventas u operacio
nes no inscriptas en el libro de ventas 
que se establece.

Conde de la Puebla de Valverde,

La crisis vitivinícola y el 
Gobierno.

Una vez más, los viticultores españoles 
se personan ante los Poderes públicos en 
demanda de soluciones que lleven al campo 
sino la resolución de su problema, por lo 
menos un desahogo en su vivir misérrimo.

Una vez más, con recta intención, por
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Salieron los Decretos de Hacienda, y a 
fuer de sincero, he de deplorarlo, porque 
español antes que nada, sólo aciertos 
deseo para los Gobiernos de mi país, 
cualesquiera que ellos sean. Salen tam
bién notas y réplicas oficiales contra las 
objeciones que se hacen a aquellas dis
posiciones ministeriales, y ésto nos auto
riza a los demás a discutir y a todos nos 
obliga a colocarnos en planos de mode
ración en la forma y de frío raciocinio 
en el fondo, ya que la buena fe acompa
ña a ambas partes.

No por ganas de zaherir ni por habili
dad dialéctica, sino como prueba de que 
las coincidencias se producen cuando 
menos se esperan, es lo cierto que lo pri
mero que he tenido que hacer para re
dactar este artículo, es exhumar otro 
que escribí en 1917 contra el proyecto 
de «Régimen fiscal de la propiedad», del 
Sr. Alba, Pero de aquí la única deduc
ción, en su caso, sería contra los libera-

ministrativo. Cada artículo exige una 
discusión amplia y habrá que dedicár
sela.

y aclarad el alcance del art. 2.° cuando 
se reserva a la hacienda el derecho de 
hacer la comprobación. Ese arbitrio de
muestra que no se sabe la diferencia 
Qntre el valor en venta y en renta. Pero 
el primero, como base de tributación, 
significa la implantación del importe 
sobre el capital y hay que proclamarlo 
así y armonizarlo con el de derechos ne
cesarios, que el pagarse cada quince o 
veinte años computa la plus valía.

Por un viaje a Basilea para concurrir 
a una Asamblea de carácter social, no 
puedo seguir la discusión. Pero regreso 
pronto y el tema no habrá perdido nada 
de su actualidad.

El Vizconde de EZA.

público para descubrir las ocultaciones 
tributarias existentes y para que los que 
vivimos del campo como todos los demás 
ciudadanos contribuyamos igualmente a 
los gastos públicos. Plausibles son estos 
propósitos y plausible es también que su 
desenvolvimiento se aplique un saluda
ble rigor, pero éste y aquéllos deben 
inspirarse siempre en el más profundo 
respeto al derecho de propiedad.

Difícil, muy difícil es la fijación del 
valor de una finca y la determinación de 
su renta, pues depende de factores muy 
complejos y de tasaciones sujetas a va
riaciones muy grandes. Los propietarios

se plantean en las disposiciones á que 
estas observaciones se refieren.

Arrendamientos.

Nos ha causado sorpresa la obligación 
que se establece de inscribir los contra
tos de arrendamiento y el que de ello 
dependa su validez en contradicción no
toria con los eternos principios de dere
cho y con todas nuestras disposiciones 
legales. Los contratantes son los que 
siempre deben resolver la forma y so
lemnidades con que deben otorgar sus 
contratos.

III

Comencemos por el principio. El ar
tículo 1.® concede un plazo de menos de 
tres meses para que los propietarios de 
fincas rústicas o urbanas declaren los 
verdaderos valores en venta y en renta 
de aquéllas. Se entenderá por valor en 
venta la suma de dinero por la que en 
condiciones normales se hallaría comprador 
para el inmueble, y por valor en renta 
el importe de la renta líquida que el in
mueble sea susceptible de producir, cual-

ESTE NÚMERO
HA SIDO REVISADO POR LA CENSURA

les que ahora se indignen, ya que de su 
liberalismo se olvidaron antaño en esa 
como en doscientas ocasiones más.

Tanto en el preámbulo como en las 
notas de discusión, se insiste en que 
paga poco la propiedad territorial, y 
habrá que comenzar por distinguir en
tre la rústica y la urbana, lamentable
mente comprendidas por el Decreto en 
una suma de sumandos heterogéneos que 
en nada se parecen. Venga un Decreto 
para cada una y comenzaremos a plan
tear bien la cuestión. ¿No parece absur
do que funcionando regularmente los 
Registros fiscales en las grandes pobla
ciones como Madrid, que con toda perio
dicidad acusa las alzas y bajas, se 
moleste a los propietarios con nuevas 
declaraciones? ¿A qué dos Registros o 
dos Catastros? Además, en lo urbano, 
debería comenzar la Hacienda por tener 
orden. Ahora mismo obliga a pagar con
tribución por lo que deben rendir los pi
sos. Pero como prohibe subirlos hasta esa 
cuantía en aplicación del Decreto de al
quileres, ha tenido que ir al sistema de 
que la contribución, por la diferencia 
entre lo que los pisos rentan y lo que el 
Fisco dice que deben pagar, la cobre el 
casero a los inquilinos. El inquilino ve su 
alquiler aumentado en una cantidad por 
el casero, que no la percibe, sino que la 
entrega a la Hacienda como contribu
ción por un exceso de valoración del 
piso, que es puramente nominal, porque 
el casero no la embolsa. Es decir, cobrar 
contribución sin base rentista.

II

quiera que fuera su rendimiento efectivo. 
¿Caben más ambigüedades en menos pa
labras? ¡Declarar el verdadero valor! Y 
¿qué se yo cuál pueda ser? A mí me pa
rece uno. Pero ¿puedo jurar que sea el 
verdadero? ¿Se ignora que en esa deter
minación influyen doscientos factores, 
todos ajenos a mí, y la mayoría de orden 
psicológico? Y ¿voy a responder si me 
equivoco?

¡Las condiciones normales! ¿Dónde se 
encuentran? Veinticinco años he estado 
en la vida pública y jamás se ha vivido 
en normalidad. ¿Lo estamos ahora? Pero 
¿no afirmamos todos a diario que el mun
do, y más especialmente cuanto afecta 
al orden económico, está completamente 
desquiciado? ¿Qué se entiende por con
diciones normales? Una mera suposición 
o una hipótesis, y con obstrucciones no 
se gobierna. ¡Hallar comprador! ¿Y si 
yo no lo necesito? ¿Quién es capaz de 
saber cuándo ni cómo encontraría ad- 
quirente para una finca suya? Esas tasa
ciones, al que habrá que pedirlas, es al 
que vaya a comprar, porque las fincas 
no valen más que lo que se da por ellas. 
Pero para comprobar la valoración, ire
mos preguntando uno por uno a los ve
cinos del pueblo si ¿adquirirían el predio 
por la tasación dada? Hallar comprador 
supone buscarlo. ¿Es que se va a com
prometer el Estadó a proporcionarlos? 
¡Menuda tarea!

Y ¿qué decir del vocablo susceptible^ 
¡Lo que una finca puede producir! Ya sé 
que otros textos anteriores lo decían. 
Pero ¿se han cumplido? Y ¿son justos? 
El que se proclame un error desde hace 
tiempo, no lo legitima. El comunismo se 
predica desde Esparta y no lleva trazas 
de redimirnos. Pero ¿es que se va a de
dicar el Estado a decir a cada español 
la maner.a de obtener provechos de su 
hacienda?

Nuestra política arancelaria y dispo- - 
siciones especiales sobre preferencias, 
auxilios y subvenciones, conceden pro
tección muy grande a productos y explo
taciones industriales, abandonando en 
cambio a la libre concurrencia a nues
tros productos agrícolas, con lo cual se 
nos encarece grandemente lo que necesi
tamos adquirir para vivir y trabajar y 
se deprecia también grandemente cuan
to nosotros producimos. Las tasas y res
tricciones para la venta de productos 
nuestros y la intervención oficial en la 
compra de alguno de ellos nos causan 
nuevos perjuicios y perturbaciones no 
pequeñas. Y en todo esto y en todas las 
consecuencias que de ello se desprenden 
puede y debe encontrarse la principal 
causa de la creciente despoblación de 
nuestros campos y de esas artificiosas 
aglomeraciones industriales y urbanas 
tan poco convenientes para nuestro des
envolvimiento nacional. La propiedad 
rústica y cuantos con ella estamos iden
tificados, somos los más y no somos los 
peores; alejados del bienestar y comodi
dad de las grandes urbes, cultivamos la 
tierra que es lo que esencialmente cons
tituye la Patria, y al elevar nuestras 
quejas arrogamos fije en ellas su aten
ción y la fije el Gobierno entero y se dig
nen tenerse presente que no pedimos 
preferencias ni subvenciones, ni auxilios 
de ninguna clase, que pedimos única
mente que se ponga fin a desigualdades 
que siempre hemos considerado alta
mente perjudiciales a los intereses ge
nerales en toda la nación.

todos deben dar siempre gustosos cuan
tos datos tengan sobre sus fincas y han 
de procurar completarlos con interés 
grande, pero debe tenerse muy presente 
que a pesar,de su natural interés en co
nocer sus fincas, frecuentemente sólo 
saben de ellas muy poco más de lo que 
dicen los títulos de propiedad, que ni en 
la extensión son siempre exactos, y lo 
que puedan deducir de las rentas que 
producen que suelen ser muy bajas aun 
cuando esta afirmación no esté en armo
nía con lo que se dice sobre la tiranía 
del propietario con sus colonos.

Con esa falta de datos que la parcela
ción de la propiedad y el escaso valor 
en general de las fincas extensas deter
minan en gran parte y con esa baratura 
de las rentas no sería extraño que la fija
ción del valor de la finca por el dueño 
sea inferior en un 25 por 100 al valor 
que en definitiva fijara la Administra
ción, y nos parece de gravedad extraor
dinaria el que por esa diferencia de 
valor se prive al propietario de su finca 
y quede toda la propiedad española su
jeta a ese riesgo. Y es de interés añadir 
que este gravísimo riesgo se acrecienta 
enormemente con la intervención que 
para denunciar la ocultación de valor 
se da a la iniciativa particular, .con los 
premios e intervenciones que a ésta se 
conceden y por el aumento de valor en 
que por variadísimos motivos pueden 
tener las fincas para algunas personas.

La determinación del valor de las 
fincas debe corresponder a la adminis
tración debiendo merecer respeto lo que 
sobre el particular y sin perjuicio de las 
rectificaciones que pudieran estimarse 
procedentes tiene hecho. Y si el propie
tario no cumpliera con el deber de faci
litar a aquella cuantos datos pueda tener 
y le sean precisos, es lógico que se le 
castigue con el rigor procedente, pero 
,sin aplicarle más sanciones que aquellas 
de carácter fiscal a que se haya hecho 
acreedor.

El número grandísimo de los arren
damientos, la corta duración y escasa 
importancia de muchos, el esfuerzo y 
molestias que en nuestros campos su 
inscripción exigiría son causas que cree
mos imposibilitarían el cumplimiento de 
esta obligación, que por barata que fue
ra, habría de originar gastos y aumentar 
considerablemente nuestra complicada 
Administracción.

De mayor interés son las inscripciones 
en los Registros de la Propiedad y las 
trasmisiones de fincas por actos «inter
vivos» ó «mortis causa», que llevan apa
rejados el pago de derechos de impor
tancia a la Hacienda, y lo que sobre esto 
sucede, confirma lo que sobre la inscrip
ción de los arrendamientos exponemos.

Y también nos parece debe fijarse la 
atención, sobre la prohicición de que el 
precio del arrendamiento exceda del co
rrespondiente al valor fiscal de la finca, 
pues el precio del arrendamiento como 
el de todas las cosas está sujeto, y ha de 
estarlo siempre a las oscilaciones que 
las leyes de la oferta y la demanda de
terminan y que algunas veces llegan a 
ser causa de que no haya arrendatarios 
que aprovechen las fincas.

Libro de ventas y de operaciones 
industriales y comerciales.

IV
Si en lo rústico se persigue una mayor 

cobranza, el fracaso va a ser total, por
que el Decreto, después de perturbarlo 
todo, va a ser inaplicable. Los procedi
mientos para las declaraciones, la com
probación, las multas, las expropiacio
nes, la duplicidad de Catastros, la eterna 
tela de Penélope, comenzándolo y todo y 
no concluyendo nada; las obligaciones 
impuestas a los acreedores hipoteca
rios (¿?), a los Notarios, a los Registra
dores, la modificación fundamental de 
leyes sustantivas garantizadores de de
rechos ciudadanos, las subastas, los tan
teos, los retractos, las denuncias, todo 
conduce a un caos jurídico, fiscal y ad-

Calcúlese lo que representará de tiem
po, de personal y de pendencias la veri
ficación, finca por finca, de la susceptibili
dad de producción de cada una. Si se 
trata de propiedades grandes ¿dará el 
Estado los medios para cultivar bien? 
Porque no bastará con decir lo que se 
debe hacer. Habrá que poder hacerlo. Y 
¿en las parcelas pequeñas? ¿Se ignora 
que en su gran mayoría los caudales es
pañoles son cortos y se poseen en multi
tud de hazas o suertes?

Y, mientras tanto, definid lo que se en
tenderá por fincas y fijad las caracterís- 

1 ticas de la unidad de explotación. ¡Ah!

Gravemente nos preocupa también a 
todos la necesidad de nivelar los presu
puestos de gastos e ingresos del Estado 
y firmemente creemos que podría conse
guirse con la reducción de los gastos a 
lo indispensable y con la supresión de 
organismos de caro sostenimiento, y 
cuyo intervencionismo dificulta nuestra 
vida económica complementadas con la 
desaparición de las ocultaciones tributa
rias y desigualdades contributivas exis
tentes, pues todos los españoles en todas 
las provincias y en todos los oficios y 
profesiones debemos contribuir propor
cionalmente a nuestros haberes al le
vantamiento de las cargas públicas. Y 
seguramente son muchos los que con 
nosotros creen que la severa reducción 
en los gastos debe preceder a la impo
sición de mayores esfuerzos tributarios 
si llegaran a ser precisos.

Y en cuanto a lo que sobre la deter
minación de la renta se dispone, causa 
verdadero asombro que se pretenda fijar 
«la que el inmueble sea susceptible de 
producir, cualquiera que fuese su rendi
miento efectivo».

También debemos llamar la atención 
sobre la aplicación de las causas de ex
propiación que con sorpresa nuestra se 
fijan en este Decreto y que constituye 
un motivo más de alarma del propieta
rio, como lo constituye también el que el 
valor fiscal con pequeñísimos aumentos, 
sea el regulador para las indemnizacio
nes por expropiaciones de fincas o de 
pequeñas partes de las mismas.

Inspirados siempre en el deseo nuestro 
de limitar alo indispensable el inter
vencionismo del Estado que tanto se 
prodiga, que tanto cuesta y que tanto 
dificulta nuestro desenvolvimiento eco
nómico, nos sorprende lo que se dispone 
sobre la obligación de llevar en varios 
casos librds en que se anoten las ventas y 
operaciones industriales y comerciales.

Todos debemos ver con agrado que las 
explotaciones agrícolas vayan acompa
ñadas en las mismas fincas de las trans
formaciones industriales de que son sus
ceptibles los productos en ellas obtenidos 
y no nos parece procedente que al que 
esto haga se le imponga, cuando pague 
una contribución de 600 pesetas, la obli
gación de llevar un registro diario en 
que se anoten todas las operaciones que 
excedan del valor de 10 pesetas. Esta 
obligación causaría molestias grandes y 
es difícil de cumplir siempre y muy es
pecialmente en nuestros campos con la 
falta cada vez mayor de personas, de 
tiempo y de medios para ello, y produce 
verdadero asombro ver que la falta de la 
inscripción en el libro de ventas pueda 
ser causa de que los Juzgados y Tribu
nales no admitan ni trámites reclama
ciones procedentes de ventas u operacio
nes no inscriptas en el libro de ventas

Ocultaciones tributarias.

Merece nuestros elogios como debe 
merecer los de todos los buenos ciuda- 

1 daños cuantos trabajos haga el Poder

La Administración pública debe de 
saber muy bien, por lo sucedido con el 
Catastro, el tiempo necesario para poder 
fijar el valor de las fincas, y llama nues
tra atención que se conceda al propie
tario para las declaraciones que de él 
se pretende, el breve plazo que media 
hasta 31 de Marzo próximo, mayor
mente si se tiene presente el tiempo ne
cesario para la reglamentación de esos 
Reales decretos y las manifestaciones 
del Ministro expresando su deseo de oir 
atentamente cuantas observaciones se 

1 le hagan sobre los graves problemas que

que se establece.
Conde de la Puebla de Valverde.

La crisis vitivinícola y el 
Gobierno.

Una vez más, los viticultores españoles 
se personan ante los Poderes públicos en 
demanda de soluciones que lleven al campo 
sino la resolución de su problema, por lo 
menos un desahogo en su vivir misérrimo.

Una vez más, con recta intención, por
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qué negarlo, por parte del Gobierno se dan 
nuevas dilaciones a la resolución de tan im
portantísimo problema, que no por ser plazo 
corto deja de producir en el ánimo del cam
pesino malestar hondo al ver alargarse no 
sabe hasta donde, su agobio y su desespe
ración.

La Comisión técnica que fué constituida 
para el estudio de este importantísimo pro
blema, después de oir los diversos sectores 
de opinión, dió un dictamen que según re
ferencias reconocía de manera terminante 
la justicia de las peticiones que los viticul
tores españoles elevaron a su Gobierno en 
incontable número de veces.

Una reciente determinación del Gobierno 
determinó que el anterior dictamen pasara 
a informe del Consejo de Economía en pleno 
en el plazo de quince a dieciséis días, deter
minación que por más que buscamos no 
podemos dar con la razón que la haya mo
tivado. Es decir, una sola razón puede haber 
inclinado el ánimo del Ministerio a esta re
solución y es la de un informe interesado 
de cierto sector que pudiera temer una 
pronta resolución.

Nosotros que conocemos la constitución 
del Pleno del Consejo de Economía, tene
mos la seguridad que fijándose en la impor
tancia que para la vida económica de Es
paña tiene una producción cuyo valor es 
de 700 a 800 millones de pesetas en tiempo 
normal, ha de emitir un informe serio y 
justo y al hacerlo de tal forma ha de ser 
conforme a lo solicitado por los viticultores 
españoles.

¿Y una vez emitido este informe el Go
bierno, dará nuevas dilaciones al problema?

Ya han visto los Poderes públicos lo que 
para el agricultor español, es decir, para 
los viticultores, supone esta resolución. Es 
la vida o muerte de una riqueza de la cual 
dependen muchos cientos de railes de ciuda
danos, los cuales si siempre estuvieron dis
puestos a acatar las leyes que del Poder 
emanan, no por eso pueden dejar de atro
pellarse y ver en la ruina y en la miseria 
un hogar constituido a fuerza de sacrificios 
y trabajos.’

* « *

lia crisis vinícola. Comisión nu
merosísima. Un discurso del Presi

dente.

Días pasados llegó a Madrid en trenes 
especiales una comisión numerosísima de 
vitivinicultores manchegos para entregar al 
Gobierno las conclusiones de la Asamblea 
de Socuéllamos.

Los expedicionarios visitaron en primer 
término al Director general de Agricultura, 
Sr. Vellando, y al Mihistro de Fomento, di
rigiéndose luego al Ministerio de la Gober
nación para visitar al General Martínez 
Anido.

A las seis y media de la tarde llegaron a 
la Presidencia, y acogieron con una entu
siasta ovación al Maqués de Estella cuando 
éste ligó a su despacho oficial.

El Presidente ordenó que pasaran todos 
al gran salón de visitas, y, hallándose ya 
reunidos, el Abogado Sr. Figueroa, ante el 
Marqués de Estella, pronunció un vibrante 
discurso, en el que habló de la crisis que 
atraviesa la clase vinícola y del resurgi
miento de la esperanza nacional al adveni
miento del Directorio y del Gobierno actual.

Acto seguido entregó al General las si
guientes conclusiones de la Asamblea:

Limitación del impuesto municipal que 
grava los vinos. Represión de las adultera
ciones. Prohibición de autorizar la fabrica
ción de bebidas y empleo de alcoholes que 
no procedan de la vid. Supresión del im
puesto sobre alcoholes vínicos. Reducción de 
las tarifas de transportes para vinos y uvas. 
Dar preponderancia en los Tratados de co
mercio a los intereses vitivinícolas. Some
ter a los vinos al régimen de expedición 
de las cervezas, y concesión de un crédito 
a los vitivinicultores.

El Alcalde de Villarrobledo, a continua
ción habló para dar al Presidente diversos 
datos técnicos como explicación de las con
clusiones.

El General dirigió luego la palabra a los 
reunidos.

—Voy a recoger—dijo—estas conclusio
nes de manos del Sr. Figueroa, que con tan
ta elocuencia, propia de un meridional, se 
ha hecho el portavoz de vuestras aspiracio
nes, para estudiarlas y ver lo que en ellas 
hay de aprovechable. Desde luego declaro 
que este es un problema nacional, por ¡a ' 
cantidad y por la calidad, ya que gran parte 
de la población de España vive del cultivo 
de la vid.

Si este problema fuera tan fácil como al
gunos creen, los Gobiernos anteriores segu-

ramente lo hubieran resuelto; pero yo ad
vierto que de una vez es muy difícil solu
cionarlo, y que sólo admite paliativos.

Ya los Ministros tienen repartida una po
nencia que abarca la totalidad del proble- 
’^31 y yo espero que en un plazo de ocho o 
diez días se encuentre una fórmula conve
niente.

Respecto a lo que se dice en las conclu
siones sobre los impuestos, yo no quiero 
alentar esperanzas, que luego se verían des
vanecidas. No es un problema^de impuestos, 
sino de superproducción, y la solución está 
más allá de nuestras fronteras. Al amparo 
de la guerra y de los precios exorbitantes 
que en ella se pagaron se cultivó mucho, y 
ahora hay un exceso que no se sabe donde 
colocar. Hay vino por todos lados en Es
paña, y yo creo que debemos ir a conclusio
nes prácticas.

Veo con gusto—siguió diciendo—que us
tedes recogen también en las conclusiones 
el aspecto social del problema. Hacen bien; 
porque al Gobierno le interesa sobremanera 
el apego de los hombres a la tierra, que les 
da un sentido conservador y de orden. Pre
cisamente abundando en este criterio y si
guiéndolo, he dado instrucciones al Ministro 
de Trabajo, convenientes para la pequeña 
propiedad, y en tal sentido hablé también 
con el Sr. Vellando, a quien ustedes de
muestran tanto cariño.

Repito que el problema es de consumo, y 
porque lo sé, ya di órdenes de que se re
partiera una ración diaria de vino a las 
fuezas que se hayan en Marruecos, cosa 
que, aunque pequeña, aliviará en parte este 
exceso de producción.

Terminó diciendo el Presidente que todos 
deseaban una España próspera y feliz.

El Marqués de Estella fué ovacionado 
con gran entusiasmo, oyéndose vivas al 13 
de Septiembre, al Rey y al Ejército.

También fué muy aplaudido el Sr. Vellan
do. Este se quedó con el Presidente para 
hablarle del pleito referente al ferrocarril y 
estación de Socuéllamos.

El CQíQStro 
parcelario

De una cosa sencilla aunque lenta, se ha 
hecho un problema difícil que preocupa a 
los labriegos, a causa de haber confundido 
lastimosamente lo que es cuestión de esta
dística y amillaramiento, con un fin fiscal y 
tributario para obtener unas pesetas a costa 
de la agricultura ya excesivamente castiga
da y no haberla hecho la reparación que en 
justicia merece, anulando ios trabajos ca
tastrales realizados con miras de mayor 
tributación, que ahoga a los agricultores, 
poniéndolos en el trance de abandonar las 
labranzas por las enormes cargas que han 
de satisfacerse en relación con esos traba
jos catastrales y no ser atendidas con la 
debida rapidez las reclamaciones presenta
das, siendo este estado del Catastro uno de 
los mayores males que amenazan acabar 
con la agricultura porque los pequeños la
bradores no pueden ya con tanto tributo y 
se hallan dispuestos a dejar el cultivo del 
campo a causa de las enormes dificultades 
que encuentran para el desempeño de su 
profesión, agravando más el mal los traba
jos del avance catastral de rústica.

Se ha seguido un plan completamente 
opuesto al que debió guiar estos trabajos 
catastrales, por agobiarse con el Catastro a 
la agricultura como lo han demostrado los 
lamentos de tantos infelices pequeños culti
vadores humillados con las tremendas con-* 
tribuciones que han de satisfacer por sus 
tierras catastradas y ante su terriblea hogo 
ante la imposibilidad de vivir en el campo 
dedicados a la agricultura, han abandonado 
la labranza marchándose a la ciudad para 
ofrendar sus brazos a las artes y las indus
trias en perjuicio de la agricultura, puesto 
qué el engrandecimiento del campo depen
de de la existencia del mayor número de 
pequeños propietarios rurales dedicados a 
la labranza que son la base de la producción 
cerealista y son los cimientos más firmes 
del orden y de la paz social, puesto que el 
lazo que más ata al hombre a la tierra, es 
haciéndole dueño de un trozo de terreno 
que le produzca lo suficiente para vivir 
tranquilo, y cuyo terreno, como de su pro
piedad, tenga que defenderlo contra quien 
trate de arrebatárselo.

Pero en este infeliz país, todo lo que sea 
ir en contra del propietario, es un aliciente 
para que unos cuantos descamisados en
cumbrados por los antiguos políticos se 
crean con derecho a hacer lo que quieran 
siempre que sea en perjuicio de la propie
dad y del propietario, y es que los antiguos 
políticos se apoyaban en la escoria social, y 
para acallar sus rugidos, la concedían em
pleos más o menos elevados pero siempre 
indebidos, que por lo general recaían en 

; quienes mayor hostilidad demostraron con
tía la propiedad, porqqe ér'an incultos, por 
su incapacidad y ausencia de principios y 
por no haber poseído nunca ni camisa. Esos 
chupatintas se valieron de los trabajos que 
IOS técnicos realizaron en el Catastro y a 
imitación del Capitán Araña, que embar
caba la gente y él se quedaba en tierra,

hicieron ver que el personal del servicio 
catastral era el que estaba frente a los agri
cultores—cosa enormemente absurda—^no 
siendo ese personal responsable del baldu
que y garrulerías oficinescas de los cova
chuelistas encargados de entorpecer y difi
cultar toda cuestión relacionada con la 
propiedad rústica. Como el personal técnico 
del Catastro es el que está en relación direc
ta con el agricultor, pudiera confundírsele 
con ese otro personal que por haber ejecu
tado cualquier chanchullo electoral, recibió 
como recompensa de los antiguos políticos, 
alguna credencial de empleos siempre exce
sivamente remunerados, pues el trabajo de 
estos enies de no ser nulo, es perjudicial para 
el bien público, y estos individuos, coloca
dos en las oficinas de cualquier departa
mento ministerial, son los responsables de 
que el Catastro parcelario sirva para des
trozar la agricultura, recargándola de tri
butos hasta no poder ya más.

A nuestro juicio, estimamos como funda
mental separar de Hacienda el Catastro 
parcelario, haciéndolo depender del Minis
terio de Tomento en su Dirección general 
de Agricultura, y para los fines estadísticos, 
que la Sección de que dependiera el Catas
tro en Fomento, se entendiese con el Insti
tuto Geográfico y Estadístico, pero desde 
^uego, completamente separado de Hacien
da y sin la intervención de su personal, pues 
el Catastro de rústica deberá ejecutarlo el 
persona! de Fomento para saber este De
partamento ministerial el terreno que se 
explota en agricultura, como se explota 
cultivos y producciones aproximadas, con 
lo que se obtendría otro beneficio y sería, 
saber con una certeza casi efectiva, cuanto 
se produce---que hoy no se sabe—-en rela
ción con las necesidades nacionales y si hay 
falta o- exceso de producción, y en este 
último caso, cuanto se podría permitir ex
portar, después de atendido el consumo

nes históricas, ha hecho que se considerase 
a España como un país riquísimo, por la 
gran feracidad que infundadamente se ha 
atribuido a su suelo. Y aunque es verdad 
que la flora española es sobremanera rica, 
que la recolección agrícola en nuestro suelo 
sea abundantísima no es cierto; y en la con
fusión precisamente de estas dos ideas ra
dica una de las causas del lamentable atraso 
en que se encuentra la agricultura espa
ñola.

España, contra la opinión de quienes 
crean lo contrario, no es, ni puede ser, un 
país eminentemente agrícola, dada las con
diciones orográficas e idrográficas de su 
suelo; y si éste rindiera lo suficiente para 
atender al consumo nacional, podríamos los 
españoles estar satisfechos de ver remedia-

nacional. Debería figurar en los títulos de 
propiedad con carácter obligatorio, el plano 
levantado por el personal del servicio catas
tral de cada trozo de terreno, parcela, finca 
o dominio, y a continuación del plano rese
ñar sus características, extensión superfi
cial, límites, producciones, cultivos más 
usuales, valor aproximado del terreno, si 
es vega, ladera, páramo, secano o regadío 
y altura sobre el nivel del mar.

A esto es a lo que deben tender los tra
bajos del servicio catastral de rústica. La 
aplicación tributaria, que la señale quien 
quiera, menos el personal de Fomento, pero 
si la fijación de tributación se hiciera exce
sivamente, el personal del Catastro podría 
informar a fin de que se modificase y reba
jase el tipo tributario.

Claro está, que el Catastro en Fomento 
no puede redundar en el señalamiento in
mediato por la Hacienda del pago de tribu
tación de la riqueza oculta que se fuese des
cubriendo, pero este caso, que lo resuelvan 
entre el Instituto Geográfico y Estadístico 
y el Ministerio de Hacienda, según vayan 
comunicándose los trabajos catastrales que 
apruebe el Ministerio de Fomento, y puesto 
que se supone el valor de las ocultaciones 
en un tercio del valor de la riqueza declara
da, es muy justo y equitativo que ese valor 
oculto tribute con arreglo a la fijación del 
tipo contributivo que deberá estar en rela
ción con el valor del terreno o con la pro
ducción que tenga, cuyos datos serán apor
tados al levantar el plano del terreno por 
el Catastro.

Todos estos terrenos no declarados, cuya 
ocultación eludía el pago de tributos, están ■ 
en tal situación por los miles de chanchullos 
y venalidades de los antiguos políticos que 
se ponían en juego, en beneficio de sus com
parsas, esbirros y caciques y con gran per
juicio del agricultor honrado que de buena 
fe declaraba sus bienes, ai mismo tiempo 
que se perjudicaba también la Hacienda.

De como han de realizarse los trabajos 
del Catastro parcelario, no diremos más, 
que aquella Junta del Catastro que dirigió 
el gran D. José Echegaray por ios años 902 
y 903» proyectó los procedimientos a se
guir, que en opinión de los técnicos y per
sonas de capacidad, son los únicos que 
deben ejecutarse; pero como esto no con
venía a ios chanchulleros y vividores que 
entonces se servían de la política para sus 
porquerías, puesto qne la riqueza oculta 
hubiese aparecido, aquellos proyectos se 
enmendaron, luego se modificaron, poste
riormente se dictaron disposiciones aclara
torias dificultando los trabajos, y por últi
mo, con tantas modificaciones 4?^ conocía 
ni su padre.

En consecuencia:
Deben anularse todas las disposiciones 

que modifican los proyectos llamados de 
Echegaray, haciendo que rijan éstos en toda 
su integridad.

Así debe ser el Catastro parcelario.

José NIETO GARCÍA
Valladolid, Enero 1926.

Ca Agricultura en 
España.

Fuente principalísima de riqueza en un 
país cualquiera, es sin duda alguna la agri
cultura; no ya tan sólo en cuanto es ella 
quien proporciona las materias alimenticias, 
sino también en cuanto suministra a otras 
industrias gran cantidad de materias primas, 
y en cuanto con sus productos ofrece gran
des rendimientos al comercio.

Desgraciadamente un error muy exten
dido y hondamente arraigado en tradicio

que penosa esclavitud del labradofi es in
conveniente gravísimo con que tropieza el 
progreso de la agricultura.

Verdad es que hay también en España 
muchos latifundistas de quienes podría re
cibir un gran impulso el problema.

LA OBRA DE RECONSTITUCIÓN
INTERIOR

Elementos de la Banca han solicitado de! 
Directorio que se les autorice para crear 
un Banco, cuyo capital ha de dedicarse de 
modo exclusivo a la construcción de pan
tanos para convertir en tierras de regadío 
terrenos de secano, y a construir caminos 
vecinales que favorezcan la circulación de 
los productos agrarios.

La iniciativa no es aspiración romántica, 
ni se reduce a mero proyecto, porque se 
cuenta con dinero. Se espera, con algún 
fundamento, que parte de la millonada 
inactiva en las cuentas corrientes acudirá 
buscando interés en la inversión del capital 
en empresa oe suyo reproductiva y nece
saria. Y hechos ios cálculos sobre el au
mento de riqueza que supone para el Estado 
y para la propiedad particular la mejora de 
los terrenos y la facilidad del transporte, 
se da por seguro el negocio de la entidad 
financiera que la realice, prestando un ser
vicio a la vez a los intereses nacionales.

Transformar en vega lo que es erial, 
convertir en jardín lo que es desolada e 
inclemente meseta, aprovechar el candad 
enorme de aguas que España deja perder 
neciamente, y enlazar con caminos amplios 
y cortos la serie de pueblos hoy aislados, 
supone fomentar el trabajo en los campos, 
colonizar extensas comarcas, atraer a la 
tierra al trabajador; aclarar la densa po
blación, forzosamente parada, que conges
tiona las grandes ciudades; llenar de árboles 
lo que ahora es tierra pelada, y fomentar 
la producción de tal suerte, que sólo el au
mento tributario que esto había de producir 
basta para que el Estado favorezca e im
pulse el propósito.

Se advierte una tendencia general a fo
mentar la producción agrícola y la vida de 
trabajo en el campo. Existe en todos la in
tuición de que la nación se baste a sí misma. 
Y alcanza a todas las comarcas españolas 
el interes por disponer de caminos que faci
liten la comunicación y el intercambio, y 
de grandes embalses de agua que trans
formen las tierras inhóspitas, donde el clima 
es duro, donde no existe régimen de lluvias 
por falta de arbolado, donde la vida cam
pesina es miserable, en comarcas ricas, 
cuyo bienestar irradiaría a toda la economía 
nacional.

importa que un pantano cueste 
veinte millones de pesetas, si la extensión 
que riega y fecunda, produce ciento?

Se ha construido en Palencia el pantano 
de Alfonso XIII, y a consecuencia de las 
necesidades del emplazamiento de esta obra 
gigantesca ha sido imprescindible derruir 
tres pueblos. Dos de ellos se levantan de 
nuevo en distinto lugar, pero próximos al 
pantano, por ser los habitantes dueños de 
tierras de labor. El otro se aleja del embalse, 
y sus habitantes van a poblar la sierra, por 
dedicarse todos ellos al pastoreo.

¡Si la meseta tuviera agua abundante!
La meseta castellana, con agua abundan

te, sería un jardín. No debió ser en los pa
sados siglos el desolado erial que conoce
mos. Las guerras de ocho siglos debieron 
ser causa de necesarias talas monstruosas; 
la perpetua lucha debió desolar la vegetación 
de la meseta; al desaparecer el árbol se elejó 
la lluvia; y de ahí esas invernadas crueles, y 
esos estíos sofocantes, esa tierra parda, y 
esos pueblos pobres, y esa población labra
dora que, a tono con la tierra, lleva vida de 
privaciones y trabajos y angustias, encor
vada perpetuamente para poder , apenas 
pagar al Fisco.

Transformar la meseta áspera y desolada 
en terreno apropiado para la frondosa ve
getación, ¿qué bienes no puede proporcionar 
a los españoles futuros?

La llamada reconstitución económica de 
España, ha de tener por base la reconstitu
ción de la riquezas agraria, que por sí sola 
y en todos sus aspectos—transformación de 
la tierra, aprovechamientos hidráulicos, re
forma del sistema de arrendamientos, difu
sión del crédito—constituyen un programa.

Sea el Estado quien acometa la empresa, 
sea la iniciativa particular, lo importante es 
que esa reconstitución se logre. Que los 
pueblos resurjan. Que los campos se pueblen. 
Mucho antes de ahora se dictaron en Es
paña dos leyes fundamentales para esa 
reconstitución: la de Repoblación forestal 
y la de Colonización interior. Siempre faltó 
dinero para que leyes tales tuvieran apli
cación práctica.

Si hoy es la misma nación, el ahorro pri
vado el que acomete la empresa, ¿por qué 
no darle prisas y facilidades para realizaría?. 

Este es un buen momento. Terminada la 
inquietud de Africa, el soldado el día que 
deje el fusil debe empuñar la mancera.

No ofrecer la tierra al esfuerzo, de los 
brazos, en una nación que no es industrial, 
sino fundamental y esencialmente agraria, 
sería un error magno, fecundo en perturba
ciones, así como lo contrario constituirá un 
acierto para afirmar la paz interior y ver 

i*estauración económica de la 
Patria, cuyos cimientos tienen que ser ne
cesariamente los campos.

MIRABAL.

-M—"O.»—----

das nuestras necesidades, sin acudir al mer
cado extranjero.

Si un día se llamó a España el granero 
del mundo, hoy el epíteto sobra, puesto que 
países cuya extensión superficial excede 
en muy poco a la de nuestra península, ob
tiene una producción agrícola duplicada, y 
a veces triplicada, con respecto a la de 
nuestro suelo. Y aunque es verdad que en 
España la producción agrícola puede inten
sificarse mucho, el carácter del suelo hace 
que nunca pueda ésta equipararse a la de 
otros países ventajosamente colocados, aun 
con los mayores esfuerzos que para ello se 
hagan.

Caracterizado el relieve de nuestra pe
nínsula por seis grandes cordilleras que de 
Norte a Sur y de Este a Oeste la atravie
san, queda reducida la porción de tierra 
cuya producción agrícola es más intensa a 
la gran meseta central de las dos Castillas 
con León y Extremadura. El resto, a ex
cepción de los llanos del Ampurdán, Igua
lada y Urgel en Cataluña, la llanura arago
nesa en el curso inferior del Ebro, la huerta 
de Valencia y la llanura de Sevilla, es te
rreno poco aprovechable para el cultivo, 
no solamente por su carácter accidental y 
montañoso, sino también por las influencias 
del clima, y por el poco .aprovechamiento 
que de las aguas de nuestros ríos puede 
hacerse. Son éstos por lo general muy 
hondos y de carácter torrencial; circuns
tancias ambas que más que para la agricul
tura, los hacen aprovechables para la indus
tria. Por otra parte, la construcción de 
grandes obras hidraúlicas no siempre es 
fácil, y sí muy costosa, dada las grandes 
dificultades que ofrece el terreno; siendo 
esto causa de que unas tres cuartas partes 
de la tierra laborable de nuestro suelo no 
reciba otra agua que la de lluvia, no siem
pre la más a propósito por la inoportunidad 
y grandes destrozos, que las tormentas 
suelen causar.

El haber afirmado de España que es un 
país eminentemente agrícola es un error 
que ha redundado en perjuicio de los mismos 
españoles, ya que, convencidos unos y 
otros, los de arriba y los de abajo, de ser 
verdad semejante aserto, nadie se ha preo
cupado de averiguarlo, y todos han con
fiado con excesiva credulidad en la feraci
dad de nuestro suelo, sin poner de su parte 
los * medios necesarios para aumentar la 
producción, a pesar de ser lema de todo 
progreso obtener el rendimiento máximo en 
todos los órdenes.

Que los Poderes públicos no siempre ha
yan atendido como fuera de desear este im
portante factor de la riqueza nacional, no 
cabe dudarlo, cuando es un hecho patente 
que pocas cosas en nuestra España han sido 
hasta hoy debidamente atendidas. Pero, 
que el interés y celo demostrados por nues
tros agricultores en el cultivo de las tierras 
para obtener de ellas la máxima producción, 
han sido muy escasos, es una verdad pal
maria que no se oculta a quien dé una ojea
da por nuestros-campos e inspeccione dete
nidamente los procedimientos de cultivo. 
Por eso, si bien no puede negarse que ha 
sido grande el progreso que en lo que lle
vamos de siglo ha experimentado la agri
cultura en España, y especialmente en de
terminadas regiones, cabe afirmar por otra 
parte que por desconocimiento, no pocas 
veces casi absoluto de la tierra, métodos e 
instrumentos de cultivo, por la excesiva di
visión de la propiedad, por la incuria en 
muchos casos de los grandes terratenientes 
y por la gran dificultad con que se abando
nan las costumbres de mucho tiempo arrai
gadas, son nuestros agricultores poderosa 
causa de este lamentable atraso en Es
paña.

Y en efecto, sin afirmar del agricultor 
español que desconozca la tierra que él con 
el sudor de su frente riega; tampoco nega
remos que no siempre tiene de ella un pre
vio conocimiento perfecto que le oriente en 
las labores agrícolas. Y si se exceptúa a 
una escasa minoría de latifundistas, el resto 
de los agricultores españoles emplean toda
vía en sus labores métodos e instrumentos 
antiquísimos (como son la siembra a voleo 
y el arado romano), desterrados ya de to
dos aquellos países donde, abandonando el 
cauce rutinario, se han abierto a la agricul
tura de par en par las puertas del pro
greso.

No obstante ¿habíase de hacer recaer 
toda esta culpa sobre el labrador español? 
Es indudable que no. Y si alguien osa apos
trofarle de ignorante y rutinario, debe saber 
que pocas veces cuenta el agricultor con los 
medios necesarios y capital suficiente para 
hacer un estudio de sus tierras e introducir 
innovaciones en su cultivo. Hay desgracia
damente en España un gran número de 
pequeños propietarios a quienes apenas co
rresponde la tierrra con una pequeña re
compensa a las muchas fatigas y sudores 
que en su cuidado han puesto. Por eso, la 

I excesiva división de la propiedad, a la par
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Barcelona.

SISTEMA P. DE GrRAGIA ;-:3Patente de invención por 20 años

i

.ü [(Instalación de dos aparatos modelo núm, 1, hecha al Sr. D. Lorenzo
Martínez,en Baeza.)

He aquí las ventajas de mis aparatos sancionadas por la práctica:

En la sesión de La Lonja se han efectua
do operaciones con trigos procedentes de 
Ortigosa de Cameros y Sigüenza, a 51 pese
tas los 100 kilos; de Sahagún, a 50,25 y 
50,50; de Ríoseco, Santas Martas y Castro- 
verde, para servir en Febrero, a 5Ot5O Y 
Peñdfle!, Roa de Duero y Quintanilla, a 51.

Han llegado 70 vagones de trigo y 21 de 
harina.

Trigo, 43,24 kilos, 21 pesetas; filfcm la fa
nega, 84 reales; centeno, 41,40 kilos, I5»5O 
pesetas; ídem la fanega, 62 reales; cebada, 
32,20 kilos, 16 pesetas, ídem la fanega, 64 
reales.

Alca&iz (Teruel).
Ha empezado la recolección de la oliva,

y resulta esta cosecha regular tan sólo en 
la huerta y en el monte hay muy poca, si 
bien la calidad es inmejorable.

Precios del mercado.
Trigo, a 75 pesetas cahíz de 180 litros; 

cebada, a 42 ídem.

Toledo,—/fnp. de Rafael G. Menor.

Lugo.

Nota de los precios del mercado:
Centeno, ferrado, 4,75 pesetas; trigo, 

5,50; maíz, 6,2 5; habas, 5,50; castañas, 2 40; 
huevos, docena, 2,75; patatas, quintal, 8.

Jaén (Ubeda).

El olivo presenta buen aspecto.
Trigo, 50 pesetas los 100 kilos; cebada, 

48; paja, 6; yeros, 38; garbanzos duros, 80; 
habas, 50; uva de vino, 0,90 los 11,50’» para 
fruta, 0,20; de venta 100.000 litros vino 
tinto a 30 pesetas los 100 litros, siendo de 
13 gi'^dos; blanco de 14 grados, 35’, aceite, 
193,50 los 100 kilos.

Coste a estación una peseta los lOO 
kilos.

Villafranc a del Panadés.

ii$u suerte!
Ya lo han hecho muchas personas por la lotería. A Ud. también le 

puede sonreír la Fortuna. La gran lotería que empieza á principio de 
Diciembre, tiene 5 clases.

Hay 58.500 premios. Importe total de 20 Mili. 150.000 Pesetas, calcula 
en Pesetas.

Suertes prmoipales: 800.0D0 Pesetas
500.000 160.000

1 .® Su precio de adquisición es mucho más económico que los de las antiguas instalaciones.
2 .® Ocupan reducido espacio, por lo que pueden ser instalados en cualquier parte.
3 .® Son de manejo sumamente sencillo.
4 .® Gastan la tercera parte de vapor que las antiguas instalaciones.
5 .® Se alimentan de combustibles con los mismos orujos después de extraído el acite, o sea 

después de extractados.
6 .® Gastan una cantidad muy pequeña de agua.
7 .® Producen aceites exactamente del mismo aspecto que los de oliva. Los obtenidos en trabajo 

normal con mis aparatos no pasan de cuatro grados de acidez.
8 .® Y, finalmente, por la, sencillez de su manejo, no exigen personal especial, y los mismos 

obreros encargados del molino, cargan, descargan y trabajan con ellos sin tener gasto alguno 
por este concepto.

Pedidos y correspondencia al inventor JOSE PÉREZ DE 6RACIA. - CÓrdobfi
Tenemos a disposición de nuestros clientes cuantos datos técnicos ó prácticos puedan necesitar.

ADVERTENCIA.—Estas instalaciones están especialmente dispuestas para emplear como disolvente el trlcloruro 
de etyieno, liquido no inflamable de absoluta seguridad.

La temperatura muy agradable, como si 
estuviéramos en el mes de Abril.

Los sembrados son muy hermosos, debi
do a las lluvias oportunas han nacido pron
tamente.

Trigo, 53 pesetas los 100 kilos; maíz, 37; 
cebada, 44; algarrobas, 40; yeros, 43; ave
na, 42; alubias, 95*, harina, con.saco, 68; 
ídem segunda, 66; habas, 50» salvado, 36.

Piedrahita (Avila).

333.000 3x90.000

260.000 Pesetas todo calcular en la actual valuta 
también muchos otros entre premios, cada segundo billete tiene un premio. 
Billetes de clases: Un quinto 10 Ps. Medio billete 25 Ps. Uno entero 60 Ps. 
Eilkks enteros: Un quinto 60 Ps. Medio billete 126 Ps. Uno entero 260 Ps.

K A t * I iMercados nacionales. |

Comenzó el año nuevo con días suaves, 
deliciosos para el campo; hoy la niebla den
sa, fría, invade los valles, los caseríos y las 
ciudades.

Con la blandura del tiempo los sembra
dos se hallan en plena lozanía. Comienza con 
auspicios deliciosos la temporada agrícola 
para el labrador castellano.

Si quieren ENRIQUECERSE
ABONEN CON LAS

Sales de Poiasa

Reina tiempo jnuy suave.
La oferta regular.
Mercado con tendencia firme y estos pre

cios:
Trigo, 43,24 kilos, 20 pesetas; ídem la fa

nega, a 80 reales; centeno, 41,40 kilos, 16 
pesetas; ídem la fanega, 64 reales; cebada, 
32,20 kilos 16 pesetas; ídem la fanega, 64 
reales.

Barco (Avila).

Rigieron en el mercado los precios si
guientes:

Pagos tengan la bondad mandarlos certificados: billetes, por cheques 
de Banco ó por correo. Monedas tengan la bondad de no ponerlo en la 
carta.

Sírvase de poner en cada carta el franqueo extranjero y la dirección 
completa. Tenga la bondad de mandar todavía hoy la contestación.

PEDER PEDERSEN AGENCIA DE LOTERIA 
Copenhagen V. Dinamarca.

Gl. Kongevey 31. I. SUa.

En los mercados trigueros se advierte, 
desde luego, que la demanda se muestra 
activa.

Hay ganas de comprar, y como siempre 
ocurre—que rara vez van al compás la de
manda y la oferta—, ésta se ha retraído.

Consiguientemente, ha vuelto la firmeza 
al mercado.

A ello ha contribuido grandemente la 
precisión que los corredores han tenido de 
reunir partidas en abundancia de las que se 
compraron con fecha de entrega en el mes 
de Enero.

Con la aludida firmeza el mercado ha ad
quirido últimamente una ligera tendencia en 
el sentido alcista.

Se muestra fiojo el negocio en centeno, y 
pesa esto contra la escasez de la oferta que 
se advierte en el mercado.

Asimismo es corta la demanda.
El vendedor de este cereal tiene la espe

ranza de que pasado algún tiempo el precio 
tenga la necesaria reacción.

Se han retraído los compradores de ce
bada, y su precio ha aflojado bastante.

Por la misma causa acusa flojedad el 
mercado de avena, y en la sección denomi
nada de granos de pienso: algarrobas, ye
ros...., el negocio ha comenzado a abando
narse.

El negocio harinero se halla indeciso, 
aunque se mantienen los precios.

Las facturaciones siguen haciéndose con 
dificultad por la escasez de vagones, que 
sigue perturbando este mercado, al igual 
que el de trigos y todos los demás.

Los salvados continúan muy fiojos.
Las cotizaciones que actualmente rigen 

son las siguientes:
Clases selectas, 62 y 62,50 pesetas los 

cien kilogramos; buenas, 61; corrientes, 60; 
y segundas buenas, 59'

Exigid la cigQeiia

de AIíAeiA
Para pedidos dirigirse a la 

COMPAÑÍA COMERCIAL IBÉRICA

Calle de Alfonso XII, núm. 26
Apartado 563.—MADRID

/fercerillas, 475 cuartas, 33; comidillas, 
29; y salvado de hoja, 32.*

Todo sin envase.

Aceile.—En el mercado acentuóse la pa
ralización con motivo del fuerte temporal 
padecido.

Pasado éste, en la plaza se observa algu
na animación, y aunque son pocas las casas 
exportadoras que están en situación de 
compra, son muchas las ofertas que se re
ciben.

Las operaciones que se concertaron du
rante la decena no acusaron alteración en 
los precios, que siguen siendo los mis
mos.

Los precios medios que para regular las 
operaciones pueden tenerse presente son:

Para aceites de tres grados: De veintidós 
pesetas veinticinco céntimos a veintidós 
pesetas cincuenta céntimos (89 a 90 reales).

Para aceites endebles por la diversidad 
de grados: De veinte pesetas a veintiuna 
pesetas veinticinco céntimos (80 a 85 rea
les).

G/XSOLlhlA 
'MOTONHrTñ”

LA PRIMERA DEL MUNDO
Para Mares, laatarss, aalaaiávilas, etc.

SOCIEDAD MRCñ “EL LEÓN“
Deustsch y Compañía (S. en C.)

OFICINA CENTRAL:
MARQUÉS DE VALDEIGLESIAS, 4, DUPDO.

MADF^ID

Publicaciones Agrícolas “CALPE“
Premiadas con Medalla de Oro en el Concurso Nacional de Ganadería de 1922.

Dirigidas por LUIS DE HOYOS SÁINZ

Biblioteca Agricola Espafiola
La primera Biblioteca escrita para España y los países americanos, dividida en dos grupoj.

TRATADOS GENERALES, tomos de unas 400 páginas de ‘24 x 16, encuadernados en tela inglesa, a 14 pesetas. 
TRATADOS ESPECIALES, tomos de unas 200 páginas, de 20 x 14, encuadernados en tela inglesa, a 7 pesetas.

Eolletos de Agricultura popular o prácticas agrícolas y pecuarias, constan de 32 páginas, de 190 X 136 milímetros.
Los TRATADOS y los CATECISMOS están impresos en tipo de letra claro, legible y profusamente ilustrados en el texto y 

con láminas aparte en negro y en color. Superan en presentación, valor práctico y metodización para iniciar o ampliar la cultura 
del agricultor y del ganadero, a todos los publicados hasta el día en las series análogas del extranjero.

150 Catecismos publicados Precio de cada número, 50 céntimos.
Las Publicaciones Agrícolas <iCALPE» reúnen las cuatro condiciones esenciales para las obras de Agricultura y Ganadería.
Actualidad técnica, que falta en los libros anteriores a 1910, y que sólo como clásicos o para mera curiosidad o erudición 

pueden valer. . . . , . • t • • a • iAutoridad científica, por estar redactados por los principales ingenieros agrónomos. Catedráticos, Veterinarios, Agricultores y 
economistas españoles. . .

Nacionalidad o aplicación concreta al clima, suelo, vida y economía de que carecen las traducciones, por prestigioso que sea 
todo autor extranjero.

Utilidad y aplicación, para todo Agricultor o Ganadero de cultura general, por estar escritas de modo claro y conciso, sin 
tecnicismos ni generalizaciones vagas e inconcretas.

En Madrid, «CASA DEL LIBRO», Avenida Pi y Margall, 7.

ESTA REVISTA SIRVE LAS PUBLICACIONES AGRICOLAS “CALPE”

ei tnelor alimento para el sanado 
BO1) TORTÂ BE UUU, 
CDCfl, POISTE Ï EMET 

SOCIEDAD MARCA «EL LEÓN»
Deustsch y Gompañía(S. en C.)

OFICINA CENTRAL:

Marqués de Valdeiglesias, 4, duplicado

MADRID

Magaiaaria agricala e iaOasIrial i oUcinastécolaas
gürteiz hermanos, Vermo y Compañía

INGENIEROS
Bilbao.-Calle de Ezcuza, 3,5x7*
Valladolid.— Avenida de Al

fonso XII, 8 y 9-
Sevilla.—Antonio Díaz, 7«
Falencia.—Mayor principal, 99 

y loi.
Rioseco.—Ancha, l.

Segadoras Me. Cortniek.—Sembradoras Hoesier-Garleie.—Arados Oli-
—Arados Praáanl-Meieor.—Cribas Marot.—Aventadoras,— Cultiva

dores americanos.—Arrobaderas.—Corta-forrajes.—Trituradores.—Prea
sas para la uva.—Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Máquinas y kerramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa Balatá Dloh.

Catálogos y presupuestos gratis a quien le solícita.
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KIISIE CBÍfl’BíSí
MINERALES :: PURGANTES :: DEPURATIVAS ANTiBÍLIOSAS 

ANTIHERPÉTICAS

Propietarios;
Viuda- €5 Hijos de 13. J. OHo-vo-fri

Dirección y Oficinas:

O0-11 e de 1» Heo-lta-d, ndm. 1:3.—

SULFATO DE HIERRO
PRIMERAS materias

Acidos sulfúrico y nítrico

HIJOS DE MIPAT 
Salamanca y Logrosán (Cáceres)

3^;

(OMPANIA ^ML^CIAL JafeRKA

apartado CAPITAL, PESETAS 3.000.000
N.® 363 Calle de Alfonso XII, número 26

MADRID MADRID

TE1,EGEAMAS

SERUZAM

MADRID

MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VINÍCOLA

Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA

, Arados polysocs de 2, 5 y 4 surcos, cultivadoras, sembradoras, guadañadoras, 
trilladoras, a mano y a motor, desgranadoras de maíz, aventadoras, corta-pajas, 
corta-raíces, quebrantadoras de granos.

Mangas para toda clase de filtros en tejido especial esterilizado. Bombas de 
todas clases para trasiego de vinos y sus accesorios. Prensas y estrujadoras. 
Maquinaria y utensilios para almacenes de vinos. Aparatos de análisis.

Productos enológieos para la elaboración y mejoramiento de los vinos.
Clarificante, anti-fermento, conservador, decolorante, colorante, bouquets, 

bonificador, desinfectante, vinophosphate, anti-agrio y anti-ácido sin rival para 
curar el ácido de los vinos.

VINICULTORES
GRATIS ofrecemos cuantos datos le interesen para la 

elaboración de sus vinos, así como prospecto de nuestra 
sección de F*RODUOT?O^ Ersror.¿)OlOO^

APARATOS DE ANÁLISIS DE VINOS Y MOSTOS, 
MAQUINARIA PARA LA VINIFICACIÓN, 

CUBAS, TINOS, TIJERAS PARA VENDIMIAR, etc., etc.
Presupuesto de glastos (indicando cantidad de vino a elaborar) 
de nuestro PEKSONAL TECNICO ESPECIALIZADO en esta 
clase de trabajo Si es Ud. COSECMEEO DE VINO y lo 
interesa con poco glasto elaborar un vino de segura y fácil con
servación, no deje de consultarnos ni de emplear nuestras 
LEVADURAS SELECCIONADAS; así como el FERMENTOS

DEL MOSTO para la sustitución del yeso.

La Revista Vinícola, y de Agricultura. ríVÍ"??
Mayor, 40. Apartado 167.—ZARAGOZA

INSTALACIONES MODERNAS
PARA

SS

DESNATADORA ALFA'LAVAL 
ET mayor grado de perfección no igualado. 

Más de 3.000.000 vendidas.
PASTE.URIZADORES 

REFRIGERANTES 
MANTEQUERAS 

CALDERAS QUESERÍA 
ESCURRIDORES 

CÁNTAROS DE UNA PIEZA 
BOTELLAS REPARTO LECHE 

CUAJO

ESTERILIZADORES 
HOMOGENEIZADORAS 

AMASADORAS 
DEPÓSITOS PARA LECHE 

EMBOTELLADORAS 
CUBOS DE TODAS CLASES 

ACCESORIOS EN GENERAL 
COLORANTES

1

a

Maquinaria y aparatos para vinicultura.

Llenadoras Encorchadoras Capsuladoras 
Filtros Instalaciones para elaborar Champagne 
Máquinas y aparatos para la limpieza de botellas.

CASA MBTZGEB. B. A.
Casa central: BARCELONA.-Paseo de Gracia, 76. 

Apartado de correos 225.-Teléfonos 10-73 G. y 382 G.

MADRID:

Plaza Independencia, 8.
SEVILLA:

Calle Zaragoza, 15.
VALENCIA:

Comedias, 19.

ARBOLES Y SIMIENTES
GRANJA DE SAN JUAN

Exífinso Esfabificiintgnlo ifs flgriculfura, Urboricuiiurs
y Simientes 0e toflas clases más 8e 100 hectáreas

árboles frutales, maderables, para sombra y
'’° y --educidos, como podrá verse por el

dt esUGl “aniT" P’*’* directamente al propietario

Don Alejandro Palomar. Espoz y Mina, 18,—ZARAGOZA

Agentes exclusivos para la venta de ios productos químicos de
Unión Española de Fábricas de Abono.
Keal Compañía Asturiana de Minas.
5°®*®Minera y Metalúrgica de PeñarrovEb Commertíale Lambert-Biviere .Parish
a Kuhlmann (Paris).

ompania Azufrera del Noroeste de España (Vigo), etc., etc.

SUPERFOSFATOS 
Y

ABONOS MINERALES

Snperíosfatos minerales. 
» de haeso. 

„ concentrados.
Escorias Thomas. 
Nitrato de sosa.
Nitrato de Potasa.

«UNIÓN ESPANOLA DE FÁBRICAS 
DE AB0N08>

«EEAL ASTURIANA» 
«PEÑARROYA»

V ^ASCO-ANDALUZ A
«Snif t. j abonos. (Fábrica de Sevilla), 

insecticidas. 
Sulfato de cobre ^^^^^^riptogámieos.Sulfato di Merr¿. sílfato de® ffif 

enológieos. Süvmita df 

aoe™ z" víx-*

AWENCIAS E2Î BARCELONA - VALENCIA - ALIGANTE AinAnvm.» r

ÍELIX SCHLAYER, 8. A.-Sucesor de Alberto Ailles y C.-.-MADRID
Maquinaria /i^rieola

Dirección: Príncipe, 17
EXPOSICIÓN Y VENTA:

Cíillo cío la- y 3T

MADRin

Sucursales en Sevilla, Córdoba, Granada, Ba
dajoz, Zaragoza, Pamplona, Palencia y Lugo

===== AJADOS CUI3KR.S13IVÍILLAS POLISURCOS- ________________________
de EXCEÎÆKTTP Ht-BïTT 1»« terrenos atóntanosos. * "

EXCELENTE RESULTADO PARA DEJAR AL DESCUBIERTO EL CANUTO DE LA
LANGOSTA EN TODA LA ANGHURA np t a x«a tu

_ ¿ P.™ , B..»,., PSDKO PdKES. "TT”"'

DK LAS BODKGAS EN EL CIEGO (ALAVA) 

DE LOS HEREDEROS DEL

EXCMO. SR. MMRQUÉS OB

Exposición de Burdeos de 1895.-DIPLOMA DE HONOR
la MÁS ALTA RECOMPENSA EN VINOS TINTOS EXTRANJEROS 

Exposición de Bruselas de 1910,—GRAN PREMIO 
Exposición de Buenos Aires de 1910.-GRAN PREMIO DE HONOR

PFOÎOOS y condiciones, dirigirse al Administrador, Mr. G. Dubos,
I LyillUÜ por Cenicero El Ciego (Alava),
- ----------- -  ° ® Poderado de la Casa, Cuesta de Santo Domingo, 5,—MADRID

MOTORES VELLINO
Sin competencia para usos agrícoias, pequeña indus

tria y elevación de agua,

SE CONSTRUYEN TIPOS ENTRE 13/, y 42 CABALLOS

Consumo garantizado no excediendo de 250 gramos 

de gasolina por caballo-hora.

GruposEIectrógenos“ELBCTROR“ 
Para alumbrad j de fincas, casinos, conventos, etc.

Bombas de Pistón y Centrifugas Contramarchas paraNoria.
CVOTTÆJ/S COMPLETAS PARA ELEVACION DE AO-UA

Pedir la lista de referencias de más de 3.000 motores instalados.

lABOBAifliiifl yHuit hm, 4Bí.-ieiéí. m I. mnHnu

—íSor-vicios directos.

eh'sm de Cérida
ORAN CENTRO DE PRODUCCIONES AORÍCOLAS 

^Fundado por D- ’francisco ^idal ç Godina en 1864 
Dirigido por d. sil vio x/idhu Perez 

Proveedor de la A^oeiaelón d^e Agrieuitorss de España

Especialidades que recomiendan a esta antigua y acreditada Casa

en grandes cantidades, de las especies y variedades

„. . superiores que en Europa se cultivan

Vite awicanas, iajerías, harbailBS y esfaaalllas
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Caréalas de graa proilaBCián.- Seiaillas ireCales, alíalías, reiaalaelies, aaCas ele etc
Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedic'a 

Casa a quienes los soliciten
Direoni n telegráfica: VIDAL, CAMPOS ELÍSEOS - LERIDA - Teléfono núm. 28

para impedir que los pájaros, abejas u 
otros insectos puedan picar o destruir 
los racimos de uva y otras frutas de 
clase selecta.

RIVIÈRE
L_ fondadas en 1854

FÁBRICAS*

Apartado núm. 145
BARCELONA

Casa en Madrid:
Calle del Prado, 4

Q CUBA-MEJICO.—Servicio mensual saliendo de Bilbao el día 16 de
Santander el 19 de G.jon el 20, de Coruña el 21 para Habana y Veracru? SaHdas 
de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes oara CnrnfíÁ GiSnLINEA A PUERTO RICO, CUBA, VENEWEticOLotó
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 10 de Valcnrin p1 11 À E n ÍT 1?; y Íj.'S. SV- La. Palma., Sant^'cruVdé Teïei ,"e '
ma, Puerto Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello Cnmcsn? 5".*' íví' Qu^yaquil, Callao, Moliendo, Ar’icl
fagasta y Valparaiso. ''«» iquique, nnio-

LINEA A FILIPINAS Y PUERTOS DE CHINA Y lAPON —Sípípa) alio saliendo tos buques de CoruBa para Vigo, Lisboa, Cádii, Cartage^ vS 
Co'»®*"»- Singapore, Manila, Hong-Kong, SbÍn- 

ghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama.
LINEA A LA ARGENTINA.-Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4

de Málaga el 5 y de Cádiz el r. para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos

Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz nim j «...y Santander el día último de cada mes, de Coruña e! ha i v;n 2 ®
Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina^ ’’ 2 y de
celona eUía vÍteia^el 2^ vX^CáT”®i“5i saliendo de Bar-
Habana y Veracruz. ^8 y de Cádiz el 30 para New-York,

LINEA A FERNANDO POO.—Servicio mensual salípnriA d i 
para Valencia, Alicante, Cádiz, Las Palmas Santade la Palma, demás escalas intermedias y Fernando Póo^ Tenerife, Santa Cruz 

» Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vannrcarga y pasaje de ios puertos del Norte y Noroesta « Compañía que admite 
escala de esta línea. ^Noroeste de España para todos los de

EL ÁGUILA
PREemOOS, 3, MMDRíE» 

ropas y artículos confeccionados para caballero, 
SEÑORA Y NIÑOS

Pídanse los catálogos cada temporada.

Avisos importantes.—Rebajas a familias y en pasaies de ida v vhaUq 
fía sin hilos y aparatos para señales submarinas, estando dotados de In«« mó- convencionales por camarotes especiales.—Los vapores tienen 1 * ,
Todos los vapores tienen Médico y Capellán. ® modernos adelantos, tanto para la seguridad de los viajeros como nara í., r telegra-

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera se mantienen « ou agrado.-
Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 ®/ en tradicional de la Compañía.

Servicio de Comunicaciones Marítimas. ««tes de determinados artículos, de acuerdo con las vi^ente^ Hiunne- •
Servions combinadM.-Esta Compañía tiene establecida una red de servicing n k- . i • • . vigentes disposiciones para el

îïï® pasajeros y carga para: Liverpool y puertos del Mar Báltico v Mar del puertos, servidos por líneas reouiareQ nno 1
India, Sumatra, Java y Conchinchina.—Australia y Nueva Zelandia —lio Ita Cehií Zanzíbar, Mozambique y Capetown.—Puertos del Asia Mennr 
timore, Fi adelfia, Boston Ouebee v Montreal —Piiertn« Ha o Arthur y V adivostock.—New Orleans «savanTAk oí Menor, Golfo Persico,Coronal y Valpa%tor;:^?“E,tecL“e"M^ » Norte América ¿ el Pacífico, de Panama S?„’ &cS d?CaHto?"„ia°TST’

oameroUlea—La Soccióa quiTpara estos servicios tiene establecido 1, n «• e su, ' L-alHornia.-Panta Arenas.
- te sean entregados a dicho objeto y de la cotocacld.a de los arttonf^iXlnt^SSo ■“ Muestra-

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es un abono exce

lente para todos los cultivos. Se vende en todas las casas que se 
ediean al comercio de abonos. Informes y folletos gratis para 

aplicación dirigiéndose al «Comité del Nitrato de Chile».
Barquillo, 21, pral.—Madrid.

K,

R

aga

SGCB2021


